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de la citada base, certiticación de nacimiento legaliZada y certi
ficación negativa de antecedentes penales.

Los comprendidos en cualquiera de los grUpos sel1.alados en
la Ley de 17 d-c julio de 194'1 y diSpoSiciones concordantes pre
sentaran certificaciones acreditativas de su derecho.

Séptima.-Los derechos y obligaciones del que resulte nom
brado 'se ajustarán a los preceptos establecidos en el Estatuto
de Recaudación; disposiciones complementarias y a las normas
contenidas en 'e! Reglamento del servicio aprobado por la Cor·
poración en sesión de 10 de julío de 1953. Los interesados ha
rán con~tar en mlS respectivos escritos que conocen y aceptan
dichos preceptos, comprometiéndose al exacto cumplimiento de
sus obligaciones, en la forma que por los mismos se aeterminan.

Octava.-Antes de comenzar el ejercicio de su cargo estará
obligado el Recaudador a constituir la fianza por un importe
de 191.306 pesetas a que asciende el 2 por 100 del promedio elel
carg'O citado en h base tercera, si el nombrado se acoge al
régimen de garantía soUdaria acordado por la Corporación en
sesión de 16 de mayo de 1968. y en caso contrario, la fianza a
depositar será de 965.529 pesetas. a que asciende ellO por 100
del expresado cargo.

La fianza se constituirá en arcas provinciales y preceptiva·
mente en efectivo metálico. en valores del Estado o Cédulas de
Crédito Local.

'Novena.-La toma de posesion del Recaudador designado ten~

dra lugar el primer día hábil del mes de julio de 1969, o sea
al comienzo del segundo semestre próximo, después de que se
considere firn1e el nombramiento, según dispone el párrafo 2.0,
norma 8.a , del precitado articulo 27 del Estatuto de Recaudación.

Alicante. 9 'de enero de 1969.-516-C.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Se
villa por la que se hace pública la compoSición del
Tribunal calificador del concurso restringido de
meritos para la provUión de una plaza de Jefe de
Negociado de la escala TécniClMUtministrativa de
esta Corporacíón.

Composíción del Tribmlal que ha de juzgar el concurso res
tringido' de Méritos para la provisión de Wla plaza de Jefe de
Negociado de la escala Técnico-administrativa de esta. Corpo
ración.

Presidente: Ilustrisimo sefior don Manuel Castro orellana,
Vice¡)residente de la Corporación.

Vocales:

Ilustr1simo sefior don Alberto de la Rera Pérez, Catedrático
de la Facultad de Derecho.

Ilustrisimo señor don Pedro Luis serrera Contreras, Abogado
d~l Estado; suplente de este Vocal, ilustrísImo sefior dan. Luis
de AlarcÓll y de la Cámara. '

Ilustrísimo sefior don Alipio Conde Montes, Jefe del servicio
Provincial de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales.

Ilustrisimo sefior don Angel Amores Riedel, Secretario gene..
ralde la Diputación.

secretario: Sefior don José Guzmán Gareia. Oficial de la
Escala Técnico-administrativa.

Lo que se hace público en cumplimiento·de 10 dispuesto en
el articuio octavo del Decreto de 10 de mayo de 1967. con la
ad~ertencia de que en el plazo de quinCe días hábiles, a oon~

tar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado», podrán. impugnal" 108 intereBad08
el nombramiento del Tribunal o de aI.guno de sus· m1embroa.

Sev1lla. 17 'de enero de 1969.-El Presidente, Carlos Berra y
Pablo Romero.-363-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va..
lencia por la que se transcribe relación de asptran~

tes admitidos al concurro restttngido para. provi
sión de una plaza de Subjefe de Seecfón de la es
cala técnico - adminütrativa a extinguir de esta
Diputación Provincial.

Relación de firmantes admitidos, reseñada por orden alfabé.
tieo del prim'erapellido, al concurso restringido para provisión
de una plaza de Subjefe de sección de la escala técni~adn1Í

nlstrativa a extinguir de esta Diputación Provincial:

1. D. José Marco Bort.
2. D. Antonio Molines Villarroya.
3. D. Fernando Montolfu Estrems.
4. D. Francisco Revert Revert.

Se hace constar que no hay firmantes excluidos.
. Valencia, 9 de enero de 1969.-El Presidente, Bern8l'do de

Lassala.-El Secretario general accidental, R. Molina Mendoza.
409-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Albacete PO:
la que se hace público el nombre del único asp~
rante admitido al concurso convocado para cubrir
la plaza de Oficial Mayor de esta corporacion.

Instancias admitidas al concurso para cubrir la plaza de Ofi
cial Mayor de este Excmo~ AYW1tamiento. Convocatoria publi
cada en el «Boletín Oficiel del Estado» número 297. de fecha
1¡de diciembre-de 1968, y en el «Boletín Oficial» de la provln~
cia número 142. de fecha 25 de noviembre de 1968:

D. Angel Sán-ehez Martín.

Excluidas: Ninguna.
Lo que se hace público en cumplimiento de 10 dispuesto en

el a.partado segundo del artículo quinto del Reglamento Gene·
ral para ingresos la Administración Pública del 27 de junio
de 1969.

Albacete. 21 de enero de 1969.-El Alcalde.--439-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento ele Barcelona re·
ferente a la oposición restringida para proveer 23
plazas de Técnico Veterinario.

En la oposición retringida para proveer 23 plazas de Téc
nico Veterinario ha sido formulada la siguiente relación c1e ad
mit1dos:

D .. Antonio Amo Visier.
D. JOSé Bachpol Puigdevall.
D. José Carbó Nada!'
D. Julián Cavaller RigoL
D. Juan Centrich Sureda.
D, Julio Cidón Dominguez.
D. Cesar Chico Al1dréu
D. Pedro Miguel Díaz de Cerio Uzqueda.
D. Francisco Diaz Sanchis.
D. José LuiS Fernández Lorenzo.
D. santiago Gabriel Almenara.
D. Francisco. Gallo Puerto.
D. Pascual García Oarcía.
D. JOSé Garzón Nieto.
D. Pedro A. Oómez Royo.
D. Eugenio Hernández Villora.
n.Antonio Lanza Lanza.
D. AlfODllO López del Valle.
D. 'Diógenes LlUla. Colodrón.
D. Jorge Monsalvatje Cid.
D. 8alvador Mota Martínez.
D. Guillermo Pedro Mur Arán.
D. Miguel Pallarés Villagrasa.
D. Jaime Roca Torrás.
D. Baldomero Santos Portalée.
D. EzeqUiel seria Gómez.
D. José Antonio Tapias Morató.
D. José Vaquero Barja.

El Tribunal calificador ha .quedado constituído en la s1·
guienteforma:

Presidente: Don Enrique Miralbell Andréu,. Delegado de Ser
vicios de Sanidad y Asistencia Social.

secretario: El de la Corporación. don Juan Ignacio BermejO
y GlrOllé•.

Vocales:DOIl Angel Sánchez Franco, Catedrático de la F'fl.~
cultad de Veterinaria de la Universidad de. Zaragoza: don Jose
Séeuli Brillas, representante del Colegio Oficial de Veterinario'!
de Barcelona' don Antonio Borregón Martínez, Vocal designado
por la DireceÍoo ~a1 de Sanidad; don Angel César Gil Ro
drígueZ y. como suplente don Pedro Lluch Capdevila, represel1
tante8 de la Dirección General de Administración Local, y doa
José GabhioSanz Roy.o. Ditector del Matadero y Jefe de los
Servicios de Veterinaria municipal

se convoca a los aspirantes aamitidos él fin de realizar el
primer ejercicio de la oposieión previsto en la base octava d¡=>
la convocatoria, Q.1le se celebrará el 4 de marzo. de 1969. a la<;
diez treinta horas, en el salón de las Crónicas de esta Casa
sede Consistorial.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la~
bases sexta y novena de la convocatoria y fU los articulos sép·
timo octavo y noveno del Reglamento sobre Régimen Genera!
de Oposiciones y, Concursos de los Funcionarios Públicos, de
10 de mayo de 1957.

Barcelona, 15 de enero de 1969.~El Secretario genera!. Jl1an
Ignacio Bermejo y Glronés.--.16O-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cartagena re
ferente a la oposiCión para cubrir en propiedad pla·
ws de Oficiales Técnico administrativas de Secre
tarta de esta CorpOración.

En el «Boletin Oficial» de la provincia de 20 de diciembre
de 1968 8.}:lareCen las bases para cubrir en propiedad plazas
de Oficiales Técnico administrativos de Secretaría. reducidas a
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dos. por edicto publlcaáo ell el nusmo de. día 16 de 108 C().
rrientes. Para tomar parte en la oposición se e&ige: ser licen·
ciado en Derecho o Ciencias Pollti~Econ6mieaty haber satis
fecho en DePOSitaria Municipal la cantidad de 200 pesetas por
derecho de examen. Las citadas plazas están dotadas en pre
supuesto con el sueldo base de 22.000 pesetas anuales. una re-

trlbucitm complementaria de 18.200 pesetWl más las dos pagas
extraordinarias reglamentarias. Las instancias se dirigirán al
ilustrísimo señor Alcalde en el plazo de treinta días hábiles,
a partir del siguiente al en que aparezca la presente publica.
cíón en el «Boletín Oficial del Estado».

cartagena, 18 de enero de 1969.-El A1calde.-422~A.

III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 ele metro de 1969 por la que se
aprueba el prCYJjecto reformado de la central le
chera que en Valencia (capital; tiene ad1udicada
«Granja Alarc6, S. A.».

Excmos. Sres.: Visto el expediente promovido por «Gran
ja. Alarcó, S. A.», en solicitud de autor1zaclón para reformar
el proyecto de la central lechera que en Varencia (capltal) tiene
adjudicada por Orden de esta ,Presidencia del GObierno de
20 de abril de 1965; ,

Considerando que las modificaciones propuestas suponen
una mejora respecto al ,prltnitivo proyecto y que la mayor
capacldad de tratamiento dada en esta nueva soluclón supone
un mayor volwnen de obras e instala.ctones, que hace necesa-
río ampliar el plazo concedido para la terminación completa
de la central lechera;

Considerando que se proyecta .realizar el envasado automá
tico de leche higienizada en envases flexibles de polletileno.
de W1 solo uso. y que el articulo 17 del Reglamento de Cen
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas prevé la posib1l1dad
de autorizar para la leche higienizada envases de diferente
naturaleza al vidrio.

Esta Presidencia del Gobierno. a propuesta efe los Minis·
tros de la Gobernación y de Agricultura. ha tenido a bien
disponer:

Pr1mero.~probar el proyecto reformado de la central le
chera que en Valencia (capital) tiene adjudicada «Granja
Ala.rcó, S. A.».

8egundo.-Ampl1a.r hasta el 30 de junio de 1969 el plazo
para la terminación de las obras e instalaciones, que deberán
ajustarse al proyecto que ha servido de base a la presente
resolución.

Tercero.--.AutoriZar a «:Granja Atareó, S. A.», al envasado
de leche higienizada de envases flexibles de pol1etlleno, de un
solo uso.

Lo que comunico a VV. ElE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 23 de enero de 1969.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agrlcultura.

jUlio de 1944, ha acordado la supresión. de los Juzgados de p~
de San Privat de Bas, San Esteban de Bas. Juanetas y La PUla
y su fusión en uno solo de nueva creación. con la denominación
de Valls de Bas y capitalidad en San Privat de Bas. el que se
hará cargo de la documentación y archivo. pe los Juzgados
suprimidos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demé.s
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 17 de enero de 1969.-P. D., el Subsecretario. Al

fredo López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se
acuerda la supresión del Juzgado de paz de Po
zuela de VidTtales y su incorporación al de tgual
clase de Santibáñez de Vidrtales (Zamora).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la supres1ón
del Juzgado de paz de Pozuelo de VidriaJes. como consecuencia
de la incorporación de su término municipal de Santibáñe2.
de Vidriales (Zamora),

Este MiniSterio, de conformidad con la propuesta formUlada
por la Sala de GObierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de
julio de 1944, ha acordado la supresióil del Juzgado de Paz
de Pozuelo de Vidriales y su incorporaelón al de igual clase de
8antibáñez de Vidriales, el que se hará cargo de la documen·
tación y archlvo de aquél. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 17 de enero de 1969.-P. D., el SubsecretariO. Al

fredo López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de enero de 1969 por la que se
acuerda la supresiOn de los Juzgados de paz de
San Privat de Bas. San Esteban de Bas, Juanetas
y La Pifia. y la creación del de igual clase de Valls
de Bas (Gerona).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrUido para la supresión de
los Juzgados de Paz de San Prlvat de Bas, San Esteban de Bas,
Juanetas y La Pitla, como consecuencia de la fusión de sus
términos municipales en uno solo, con capitalidad en San Privat
de Bas, y la denominación de Valla de Bas (Gerona),

Este MiniSterio, de conformidad. con la propuesta formulada
por la Sala de Gobierno del Tribunal supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley de 19 de

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION del Patronaw para la prov/Slón de
Expendedurías de Tabacos, A.dministraciones de
Loterlas y Agencias de Aparatos Surtidores 4e Ga
solina por la que se anuneta concurso para la pro
visión de las vacantes de Expendedurias de Tabacos
y Efectos Tfmbreu:los existentes en las provfncf.as de
Albacete, Alicante, Baleares, BarcelQn4, Castell6n.
Gerona. Huesca, Lérlda. Madrid. Murcfa. Tarra
gona, Teruel, Valencia 11 zaragoza.

Confor:me a 10 dispuesto en la Ley de 22 de julio de 1939.
modificada por la de 23 de diciembre de 1959. y Decreto de
17 de mayo de 1940.

Este Patronato ha acordado sacar a concurso la provisión
definitiva de las Expendedurias de Tabacos y Efectos Timbrados
que en la fecha de esta resolución se encuentran vacantes en
las provincias relacionadas en el. anexo de la presente convo
catoria, para que, de conformidad con las citadas disposiciones
y demás conoordantes. puedan ser solicitadas:

Primero.-Por las viudas, por ias huérfanas totales. solteras
o viudas, y por los huérfanos totales, impedidos parcialmente
para el trabajo, así como por las madres viudas:


